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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE QUERO

Que por Decreto de la Alcaldia de fecha 20 de agosto de 2016, se ha acordado la aprobacién provisional
del padrén de tasa de recogida de basura, correspondiente al segundo semestre del aflo 2016, por importe
de treinta y cuatro mil tres euros con sesenta y cinco céntimos (34.003,65 euros).

Lo que se hace publico para general conocimiento, abriéndose un plazo de veinte dias de exposicién
al publico, para la recepcién de cuantas reclamaciones o alegaciones se estimen oportunas.

Quero 24 de agosto de 2016.- El Alcalde, José Rubén Torres Moratalla.
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